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Si tienes interés por conocer las normas que regulan el panorama urbano de la ciudad de
Camagüey, en este espacio semanal te mantendremos actualizado para aprender juntos a
conservar el patrimonio desde el ordenamiento.

Artículo: En los Sectores de Protección y Regulación 2, 3, 4, se afianzarán los puntos focales
de atracción pública cuya ubicación fundamentalmente en esquina o plazuelas responde a la
conveniencia y comodidad del usuario peatonal, determinando la localización ideal para los
equipamientos y servicios del vecindario que tradicionalmente han sido tributarios de la
población que habita tal entorno.

Para más información puede dirigirse a la Subdirección de Plan Maestro en la sede de la
Oficina del Historiador o comunicarse a través del 32288702.
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